
Distrito Metropolitano de Quito, 15 de abril de 2020 
 
 
Señores 

SOCIOS Y ACCIONISTAS 

COMERCIO DESDE EL CENTRO DEL MUNDO TREHALFWOR CIA. LTDA. 

De mis consideraciones. - 

 

Por intermedio del presente me permito poner a consideración el informe de labores y resultados 

del ejercicio económico del año 2019: 

 

 Durante el presente periodo se decidió buscar otras fuentes de ingreso para la empresa, 

razón por la cual, se invirtió en la investigación de un producto elaborado a base de 

cangrejo, denominado granulado de cangrejo, el mismo que serviría como sazonador de 

mariscos y de apanadura de hamburguesas de cangrejo, para lo cual, se contrató los 

servicios de la Ingeniera en Alimentos Yessica Arce Loor ,  producto el cual, al momento 

se encuentra en trámites para la obtención del registro sanitario, con el fin de 

comercializar mencionado producto.(ver anexo “A”) 

 Además la compañía actualizó el RUC, socios y número de participaciones de acciones, 

para lo cual contrató los servicios de la “SDR Lawyers Consultores Legales”, documentos 

los cuales, fueron notarizados y registrados en el Registro Mercantil, Servicio de Rentas 

Internas y en la Super Intendencia de Compañías. (ver anexo “B”)  

 En acta de junta general extraordinaria, se aceptó la totalidad de la cesión de 

participaciones pertenecientes al Sr. Ángel Rafael Medina Cruz, en favor del Sr. Edgar 

Patricio Flores; quedando por lo tanto conformado el capital de la empresa.  

 Diego Alexander Flores Cumbicos con 136 participaciones  

 Edgar Patricio Flores con 264 participaciones. (ver anexo “C”) 

 Se procedió a registrar el nombramiento de la nueva directiva de la empresa por un 

periodo de cinco años, la cual recayó sobre  el Sr. Diego Alexander Flores como 

Presidente y al Sr. Edgar Patricio Flores en calidad de Gerente General de la compañía. 

(ver anexo “D”) 

 

Atentamente,  

 

 

 

Ing. Edgar Patricio Flores 

Gerente General TREHALFWOR CIA. LTDA. 


